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DECRETO N° 051 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 29 DE ENERO 2021 
 
V I S T O: 
 

Decreto Provincial N° 
0136/2021, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE, el Gobierno 
Provincial de Santa Cruz, adhirió a 
sucesivos Decretos  de Necesidad y 

Urgencia dictados por el Poder Ejecutivo 
Nacional acorde a los informes 
epidemiológicos y la transmisión del 
virus SARS CoV-2, rigiendo en último 
término el Decreto N° 1426/20 hasta el 
31 de enero inclusive del corriente año, 
conforme las disposiciones específicas 
allí establecidas; 
 

QUE, teniendo en 
cuenta el contexto epidemiológico, se 
dispuso la continuidad de las 
disposiciones específicas que restringen 

la circulación de personas, las 
modalidades de funcionamiento de las 
actividades comerciales, industriales y 
de servicios; 
 

QUE, en virtud a lo 
expuesto por el Gobierno Provincial, la 
localidad de Caleta Olivia se acoge a las 
medidas de distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio desde el 1° de 
febrero hasta el 28 de febrero de 2021, 
continuando con el fortalecimiento de 
las medidas de prevención de COVID-19; 
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QUE, en tal sentido, es 
necesario adherir en lo que resulte 
aplicable al términos al DNU N° 0136/21, 
concordantes a los lineamientos que se 
indican más abajo; 
 

QUE, se insiste en la 
concientización colectiva de la 
comunidad  y en la responsabilidad 
individual en lo que alude al respeto de 
las pautas o conductas a seguir, 
referente a la dinámica de la pandemia y 
a los protocolos de distanciamiento 
interpersonal, uso obligatorio de 
tapabocas, higiene y demás normas de 
conducta ya conocidas, de igual manera 
el cumplimiento estricto de los 
protocolos sanitarios aprobados por el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Provincia con la finalidad de reducir los 
indicadores epidemiológicos; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
Legal correspondiente a la Adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- ADHIÉRASE, al Decreto 
Provincial de Santa Cruz N° 0136/2021, 
el cual establece  las medidas de 
distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio desde el 1° de febrero hasta 
el 28 de febrero de 2021, continuando 
con el fortalecimiento de las medidas de 
prevención de COVID-19.- 
 
ARTÍCULO 2° .- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido 
ARCHÍVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ  

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 082 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE FEBRERO 2021 
 
VISTO:          
 
            El Expediente Nº 2020 - 3666-1; 

DISPÓNESE, a partir del 02 de Diciembre 
de 2020, la Baja por Fallecimiento de la 
Sra. Elsa Azucena VARAS, DNI Nº 
3.717.028, Legajo Personal Nº 4939 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 

 
DECRETO N° 084 MCO/21.-                                                 
       CALETA OLIVIA, 17 DE FEBRERO 2021 
 
VISTO:          
 
            El Expediente Nº 2020 - 3326-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 18 de 
Noviembre de 2020, la Baja por 
Fallecimiento del Sr. Erich Walterio 
PEREZ MARDONES, DNI Nº 18.856.944, 
Legajo Personal Nº 4831, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
  
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 

 

DECRETO N° 085 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 17 DE FEBRERO 2021 
 
V I S T O:    
 
             El Expediente N° 2020-3259-1; 
 
ABÓNESE, a la Sra. Julia LEIVA, DNI N° 
4.161.324                                                  
firmante del Contrato de Depósito y 
Eximición de Responsabilidad Civil (Dto. 
Nº 1630/2010), en concepto de 
Liquidación Final de Haberes del extinto 
Pedro MILLAHUALA, DNI 7.812.781, 
Legajo Personal Nº 2540, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2020, 2° Semestre, 
Proporcional a tres (03) meses y 
veintiocho (28) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2020, Proporcional a 
nueve (09) meses y veintiocho  (28) días: 
Abonar treinta y siete (37) días: Abonar 
veintiocho (28) días del mes de 
Octubre/2020, Licencia Anual Ordinaria 
pendiente año 2019, Abonar Cuarenta y 
Cinco (45) días y cualquier otro beneficio 
que por ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO. 

 
DECRETO N° 088 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 18 de Febrero 2021 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2019-5871-1; 
 

MODIFICASE, el Artículo 2º del Decreto 
Nº 1497/MCO/19, de fecha 04 de 
Noviembre de 2019, a fin de que conste 
en forma expresa el siguiente texto: 
 

“ARTÍCULO 2°.- ABÓNESE, al 
agente Héctor Jesús 
MAYORGA, DNI Nº 
10.027.562, Legajo Personal 
Nº 2829, en concepto de 
liquidación final de Haberes lo 
que a continuación se detalla: 
S.A.C. 2° Semestre Año 2019, 
Proporcional a Cinco (05) 
meses, Licencia Anual  
Ordinaria 2019, Proporcional a 
Once (11) meses: Abonar 
Cuarenta y Un (41) días, 
Abonar: Adicional por 
Jubilación equivalente a 
Doscientos por ciento (200%) 
de la Asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza N° 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio N°1961/04. 
Abonar diagrama mes de 
Noviembre 2019, porcentaje 
Treinta por ciento (30%) y el 
Adicional de Recolección de 
Residuos del mes de 
Noviembre 2019 y cualquier 
otro beneficio que por ley le 
correspondiera”.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ  

 
 


